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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa. suje-
3.33 1a Legislación peninsular, a lois veinte días de su
pmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
ina la ineerción de la ley en el "Boletín Oficial del

Articulo 2./.—La ignorancia de la leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

F.7.0 dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puklicar

eles BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gibersador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de les : mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Venta de números sueltos a 49 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, ea3

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreo a lo dis-
puesto ,en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte do
ella.

Trimestre. . . . 	12'50 Trimestre. 	 .	 . . 	 15
Seis meses . . 	. 21 Seis meses , . . 28
Un ario 	 . . . 40 Un ario 	 .. 50
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GOBIERNO CIVIL
DE IA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ls•
SECRETARIA

Circular núm. 3.076

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ilinisterio del Aire, se interesa del
ucmo. Sr. Ministro de la Goberna-
e, la inserción de las siguientes
illrucciones para la recuperación
tl/alosondas:

El Servicio Meteorológico Nulo-
211anza con regularidad aparatos
mrasondeo de la atmósfera hasta
andes alturas, los cuales van pro-
ens de paracaidas para que des-
: n sde estallar en globo que sirve
tetaelevarlos puedan ser recogidos

titie se deterioren en la caida.
Con el apara to van unas instruc-

'jets para que la persona que •lo
nroia sepa que liene derecho a una
121ilica ción Si devuelve el aparato

la Oficina Central del Servicio.
eliera que dichos instrumen-te, aunque de gran valor para el

ciometeorológico, son corn-
kmente inútiles para el parti-
,nlegile los hallare, es de interés
1111, Publico que se gratificará eln,14.8z 

g0 ) pero por el contrario será
1gad0 tod o aquel que retenga

.'ldamente uno de dichos instru-
que intencionadamente lo

h'tili e o deteriore.
'III

id más fácil devolución de
ISnio deberá darse cuenta in-

41aillente al Alcalde del Pue-
•nt

spróximo o al Comandante
wardia civil, y cualquiera de

dichas autoridades se hará cargo del
aparato y lo enviara a la Oficina
Central del Servicio, siguiendo las
instrucciones que se consignan en
la hoja que se acompaña al apa-
rato.

También aparece otras veces ins-
trumentos análogos pero de proce-
dencia extranjera. Por ser de interés
militar, el Servicio Meteorológico
Nacional indemnizara también cuan-
tos aparatos se dirijan a la Oficina
Central de este Servicio (apartado
285) Madrid.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento y riguroso cumpli-
miento de lo ordenado, teniéndose
además en cuenta:

1.°- Que los Alcaldes y Coman-
dantes de Puesto de la Guardia Civil
se harán cargo de cuantos aparatos
se les presente, librando recibo al
que los entregue y seguidamente se
enviarán aquellos al Servicio Meteo-
rológico Militar, solicitando el envío
del premio en metálico que ha de
hacerse llegar al que recogió el apa-
rato y la compensación del gasto
que origine la remisión y embalaje
de los mismos.

2.°--Como los puestos de la Guar-
dia Civil carecen de toda clase de
fondos pueden sus Comandantes
solicitar de las Alcaldía la entrega
de la cantidad que el envío de cada
aparato origine reintegrándosele al

,recibir la debida compensación del
Servicio Meteorológico Militar.

3.° - Tan pronto se reciba el pre-
mio que corresponda al que, entrega
un . raiosonda• se hará llegar a su
poder contra reçibo que se cursará
al Servicio Meteorológico Militar.

4.°- Siempre que se tenga noti-
cias de la inutilización o retención
de uno de estos aparatos, Sin per-
juicio de recogerlo se dará cuenta
a este Gobierno civil, para sancio-
nar al responsable con una multa
de mil pesetas, notificándolo así al
Servicio Meteorológico Militar.

5.°--Los aparatos que puedan
hallarse en poder de las distintas
autoridades serán .enviados segui-
damente al Servicio Meteorológico
Militar, ajustándose para ello a lo
indicado en éstas instrucciones.

Córdoba 31 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino, Aurelio
Villalón Coalla.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.072

La Secretaría General Tenica del
Ministerio de Industria y Comercio
en uso de las atribuciones que tiene
conferidas y a propuesta del Sindi-
cato Vertical del Vidrio, Cerámica y
Construcción, ha resuelto modificar
su resolución de fecha 13-6-44, auto-
rizando solamente un recargo del

en lugar del 10°/ e fijado por la
resolución que se modifica, sobre
los precios en fábrica actualmente
vigentes en los artículos de vidrio
hueco, entendiéndose que dicho re-
cargo no podrá repercutirse al públi-
co debiendo ser absorbido entre
fabricantes y sus clientes directos
entre cuyos elementos se autoriza
la libre contratación hasta el tope
máximo del 103% de los precios
actuales en fábrica.

Este recargo empieza a regir a
partir del día 1. 0 de Julio último.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba 25 de Agosto de 1944.
- El Gobernador civil interino Pre-
sidente, Aurelio Villalón Ocello.

Núm. 3.073

Para general conocimiento, a con-
tinuación se transcribe la Circular.
número 478 de la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes inseria en el -Boletín Oficial del
Estado. número 210 de 28-7-44.

.Existiendo confusión en e/ mer-
cado nacional sobre las condiciones
en que se desarrollará el comercio
del mijo, panizo- y sorgo; de la
escaña, los altramuces y las almor-
tas, durante la campaña, 1944-45,
esta Comisaría General estima con-
veniente una concreta aclaración que
elimine aquel confusionismo. A tal
efecto, se dispone lo siguiente:

', Siendo esta Comisaría General
la encargada, por Ley de 24 de junio
de 1941, de determinar las condicio-
nes de contratación de diversos
artículos que asignen a su jurisdic-
ción en la misma, y entre los cuales
se encuentran los citados, he resuel-
to que en la campaña que comienza
queden en libertad de contratación,
siguiendo sujetos, en cuanto a pre-
cio, a los determinados por la
Dirección General de Agricultura
a propuesta de la Delegación Na-
cional del S. N. T., los cuales fue-
ron publicados por este Servicio el
11 de Junio de 1942, para su vigencia
en la campaña 1942-43..

Córdoba 25 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coello.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3.074

Cemento
En virtud a lo dispuesto por la

Secretería General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio
en sus resoluciones de 17-5-944 y

25-5 . 944, previo informe del Sindi-
cato Vertical de la Construcción,
Vidrios y Cerámica, el precio de
venta del cemento por intermedio
de almacenistas, será el que resulte
de aplicar estrictamente lo dispuesto
en la Ordenes de la Presidencia del
Gobierno de fechas 13 de Mayo y
26 de Junio de 1942, teniendo en
cuenta que en los márgenes comer-
ciales fijados en dichas disposicio-
nes están comprendidas ioda clase
de mermas y que los gastos de aca-
rreos y transportes habrán de ser
fijados por los mismos almacenistas
siendo de la exclusiva responsabi-
lidad de estos la correcta aplicación
de lo dispuesto en dichas Orde-
nes, y debiendo tener los justifi-
cantes oportunos a disposición de
cualquier inspección que-pueda rea-
lizarse.

Por la resolución de la última fe-
cha antes Citada teniendo en cuenta
que en las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno indicadas, nada se dis-
pone sobre los gastos ocasionados
por la devolución de envase y que el
régimen establecido es el de que
estos gastos son de cuenta del con-
sumidor de dicho producto, se esta-
blece que, cuando el consumidor del
cemento devuelva los envases a tra-
vés del almacenista que haya efec-
tuado la venta del cemento, este
último y bajo su exclusiva responsa-
bilidad cargará los gastos que oca-
sione tal devolución, debiendo tener
a disposición de cualquier ins-
pección los justificantes de dichos
gastos.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 25 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino Presi-
dente, Aura° Villalón Coello.

Núm. 3.085

Pastas de sopa
Aprobados por la Superioridad

nuevos precios de pastas de sopa,
quedan anulados y sin ningún efecto
los publicados por esta Junta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 208, de 31 del pasado Agos-
to, tanto los de las fabricadas con
harinas de cupo forzoso como las
que procedan de excedentes, .y en
su sustitución regirán como únicos
para toda clase de pastas los si-

guientes:
Precio de venta por almacenista

sobre almacén, 3,354 ptas. kg .
Precio oficial de venta al público,

3,790 ptas. kg .
Sobre los anteriores precios solo

podrán cargarse los arbitrios muni-
cipales de consumo y el redondeo
centesimal que resulte según el tipo
de ración que haya de distribuirse.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 1. 0 de Septiembre de
1944. -El Gobernador civil interino
Presidente, Aurello Villal6n Coeli°.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 3.067

Agencia Ejecutiva de Contribucio-
nes de la Zona de Posadas. - De-
hitos por Consumos de Lujo del
afio 1943.- Pueblo de Palma del
12/o.

Siendo .de paradero desconocido
el deudor don Manuel Reyes Guillén,
por el concepto y pueblo antes indi-
cado- , se le requiere para que por
medio del presente edicto compa-
rezca en el expediente que se le si-
gue para que señale domicilio o re-
presentante para las notificaciones
consiguientes, advirtiéndole que si
no lo hace en plazo de ocho días
desde la inserción del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se decretará la prosecu-
ción del procedimiento en rebeldfa,
con arreglo al articula 145 de la vi-
gente Instrucción de procedimientos:

Posadas a 26 de Agosto de 1914.

- El Agente Ejecut i vo, Vicente To-
rres.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.847

Negociado de Fomento

Solicitado por don Horacio Pijuan
Ibáñez, autorización para instalar un
motor de gasolina de 2. C. V. en . la
casa número veinte y una de la calle
Hernán Ruiz, se anuncia al público,
al objeto de que, durante el plazo de
diez días häbies contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincias puedan
aquellas personas a quienes interese,
Iformu'ar por$ escrito, ante mi auto-
eidad, dentro, de indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.
- Córdoba- ocho de Agosto de mil
'novecientos !cuarenta y tuatro.—Ee
Alcalde, A. Luna.

.POZOBLANCO

Núm. 3.032

El Alcalde del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Pozoblanco, hace sa-
ber:

Que vacante una plaza de Ingeniero
Industrial, afecta a las oficinas téc-
nicas de este Excmo. Ayuntamien-
to, dotada con el haber anual de
4.000 pesetas, y acordado que la
misma se provea por concurso de
méritos, se convoca el mismo con-
forme a los turnos establecidos en
la Ley de 25 de Agosto de 1939,
Orden del Ministerio de la Goberna-

ción de 30 de Octubre del mismo
año y disposiciones complementa-
rias y en último lugar; si no se pre-
sentara concursante correspondiente

,a los turnos establecidos por dichas
disposiciones, con arreglo a las si-
guientes:

BASES
Primera. - En la provisión de la

plaza de referencia se observarán
las prescripciones de las disposicio-
nes acabadas de citar, así como la

complementaria de la Presidencia
del Consejo de Ministerio de 14 de
Junio de 1943, estableciéndose las
preferencias del apartado e) del nú-
mero 9, de la Orden Ministerial de
30 de Octubre referida, por lo que
dentro de esta convocatoria se darä
en primer turno a Caballeros Muti-
lados de Guerra por la Patria, en
segundó a Oficiales Provisionales'
o de Complemento con Medalla de
Campaña o reúnan las condiciones
necesarias para su obtención, en
tercero a los restantes excombatien-
tes con los mismos requisitos, en
cuarto conjuntamente a excautivos
por la Causa Nacional y familiares
de Victimas de la Guerra y en quinto
turno a concurso libre correSpon-

diente.
Segunda. -Consecuente con el

apartado a) del número 9 de la Or-
den mencionada, solo podrán tomar
parte en el concurso los que además

de la Condición de Mutilado, excom-
batiente, etc. posean ei título faculta-
tivo correspondiente.

Tercera. - E! límite de edad para
tomar paile en el concurso será el
de 45 anos cumplidos en la fecha de
este anuncio.

Cuarta. -El Ingeniero que resulte
nombrado tendrá firma libre dentro
y fuera del término municipal, te-
niendo aquellos derechos y deberes
que le correspondan a su función de
Ingeniero municipal en los trabajos
y estudios que le sean encomenda-
dos por el Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. - Tendrá además derecho
a l a. percepción de *einte por ciento
de los honorarios correspondientes
por las tarifas profesionales actual-
mente en vigor en cuantos trabajos le
sean confiados por el Ayuntamiento,
siendo de cuenta del señor Ingeniero
nombrado los gastos correspon-
dientes a Ayudantes, Topógrafos,
Delineantes y Mecanógrafos, así
como los del material empleado.

Sexta. - Dentro de los turnos de
preferencia y orden consignados en
la liase Primera de esta Convoca-
toria, el Ayuntamiento con indepen-
dencia de las circunstancias y méri-

. tos que aporten los interesados para
resolver que surjan en las califica'
clones definitivas y determinar un
orden de relaeión entre los concur-
santes/tendrá presente la siguiente
escala:

1. - Caballero de la Cruz Laureada
de San Fernando.

II. Haber obtenido mejores res-
compensas militares.

III.-Mayor permanencia en Uni-
dades de combate-de primera línea:

IV. - Haber desempeñado en pro-
piedad o interinamente cargos de
Ingeniero en Ayuntamientos, Diputa-
ciones o Servicion municipaleS de
aguas, así como haber realizado tra-
bajos de urbanización o saneamiento

V. En igualdad de condiciones
los que ostenten mayor empleo o
categoría militar y en caso igual la
mayor edad del concursante.

VI.- Entre excautivos el mayor
tiempo cle prisión.

VII. Entre huérfanos y familiares
de víctimas por la Causa Nacional

g.:encina o s ud e ceasrige°:uan\i'cGir.

los que

-Ser
número de familiares.

P

Séptima. - Los aspirantes torna
lai r°á«n sus instancias

,

reintegradas con p óliza de l'50 p?,

 debiadmen;e

setas y un sello mu nicipal de una
peseta, dirigida al señor 

Alcalcit
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
acompañada de los siguientes da

cuarr ilTto Título de In geniero Industria
expedido Kit. el Estado, o testirno,
nio notarial del mismo o resguardo
de haber realizado el dep ósito para

ación del acta de a
subo) obtención.

acc) Certificadone trotificado de buenacondupcola,
y afección al régimen expedido
la dautoridad)   c eri if ccompetente. d 

dtivo
  facu !l 

a de no
padecer enfermedad que le impida
ejercer el cargo y ademas losCa
balleros Mutilados. Certificado te
cultativo del grado de mutilación

sufrid9e) Certificación de antecedentes
penales.

en cuanto a los concursa
en general cuantos documentos eo
tifficados, títulos, etc, estimen p2r.
linentes para justificar los méritos
que aleguen.

Todas las instancias y documentos
serán presentados en la Secretaria
de este Excmo. Ayuntamiento enel
plazo de un mes contado desdkol
día siguiente al en que aparece in.
serio este anuncio en el •3olelin
Oficial del Estado. y en el de la pro.

vincia de Córdoba.
Lo que se hace público para 1,

neral conocimiento.
Pozoblanco 24 de Agosto dc 1911,

-El Alcalde, Antonio Ruiz.

HORNACHUELOS

Núm. 1.136

'MES DE OCTUBRE DE 1913

Extractó de los acuerdos adopta
dos por la Comisión municipal
Gestora de este Ayuntainientob

rente el mes arriba figurado, ellit

formula el Secretario del Ayunte.

miento que suscribe, en curnpli.

miento a lo dispuesto sobre el
cpi ö iari.ticula r por la vigente Legi5W

Sesión ordinaria del día 7 celebrzda

en 2. a convocatoria el día 9

Presiden ciatv 	 d eidieenl ic ni adel zz  señorRa

,anLeide sye dadperop tbdardean leel s asc itagui deeffiti:

acuerdos:
Quedó para resolver en la sesW

próxima expediente de sólementa

ción de créditos por falta de número
de Gestores para adoptar acuerde

Fud informada la Comisión elt

circular de la Dirección Gene

Administración Local de fech
a 2 de

Octubre, por la que anuncia vaca,in,i,'

de Intervenciones de Fondo
s entr'

Alaysunqtaumeiesneto.encuentra la de 05te

noTrm
alansbien quedó informada „.

que para la formación
Presupuestos municipales publico!
-Boletín Oficial del Estado
ro 274. 	

nt15:'

- 
	 d.z
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aYor 5€ 
acordó en virtud a orden del

glisierio 
de la Gobernación de

fic° 

de Julio último en su artículo

, y a propuesta del Sr. Secretario

rrnu: 	 ,,ja corporación, nombrar con ca-

; ter* accidental Interventor de
lente

pe. 	 foidas 
de este Ayuntamiento, a don

una 	 in icia Fernández Tristell, Oficial

caid 2	 mayor de este Ayuntamiento.

ento e acordó que a partir del día 11
l 	 S

el horario de Ofici-:do, 	 de Octubre rija
os, 

por la mañana de las nueve a •

sida! 	 5 rece y por las tardes de las[ 	 id 
oilee a las diez y nueve y para el

lardo 	 público 
de las diez a las doce.

pata Se aprobaro n libramientos de sa-

ida 
de fondos municipales corres-

I s 	 ondientes 
al pasado mes de Sep-

tiembre.

deia 	 St aprobaro n tres cuentas y una

) Por Oh 
de ingresos habidos durante el

sido mes de Septiembre, por los
minios de carnes frescas y sala-
das bebidas, derechos, telegramas,

y derechos inhumación de cadáveres
el Cementerio.
Si aprobaron ocho cuentas de

obras y crvicios municipales debi-
damente justificadas.

Se a.cordó scan abonadas . al Di-
tete del Diario Oficial del Ministe-
notlel Eiircilo, 5'40 pesetas por un .
Pegamento  de Quintas.

Se aprobó viaje dado a Posadas
día 2 del actual, por el Oficial

Mayor don Enrique Fernández Tris-
id, para asistir a reunión para la
dlisión del presupuesto de Admi-
listación de Justicia del Partido,
5iteio aprobada la cantidad a abb-
ersele por gastos originados en
manado viaje.

e e.

	

	 Se autorizó al señor Alcalde para
ge Organice y , lleve a efecto los

194 '3z!os que estime necesarios en
; Ponor del Patrón de la Aldea de. San

Calle,
l'isla instancia de Gabriela García

Cenacho, se acordó incluirla en la
J43 	 Lisa de la Beneficencia.
!opta 	 Se concedió un socorro mensual

eJe lactancia . a Dolores Sánchez

que Quedó enterada la Comisión de
( 11112 ' deb número 2.774 de la Jefatura

Plm inCial de Sanidad, con el que re-
re el d ie expediente de obras _de pavi-giste anadón de la calle del Castillo el

alai viene aprobado, acordando
elee 

el señor Alcalde instancia al
n . Sr. Director General del Tra-

balo, interesando la aprobación de! rentado expediente.
Se dió .cuenta de la corresponden-

(:d oficial.
k Sznin ord inaria del día 14 celebrada

112.a convocatoria el día 16
Presidencia del Sr. Alcalde don

Pefael lnilelendez Zamora.
Leiti-.i d Y aprobada el acta de lazinc.;i n t, se ado ptaron los siguientesacuerdos:

Se aprob ó P ro puesta de suple-lunación de Creditos para refozar• arles cap
ítulos y artículos del vi-

Presupuesto.
Sedul °riz ó al señor Alcalde paraqne en tiempo op ortuno -presentetetainación 

contra los gastos q ue
Legalmente se han consignado enP?e,j

'apuesto para la Administración

de Justicia del partido para el año de
1944.

Se aprobaron nueve cuentas de
obras y servicios municipales debie
damente justificadas.

Se aprobó socorro de quince pe-
setas cincuenta céntimientos, dado
por el señor Alcalde a María López
Ortiz, para llevar a su esposo al
Hospital Provincial.

Se acordó contribuir con un dona-
tivo de 50 pesetas, para costear una
estrella con el nombre de este Ayun-
tamiento para el :elanto de la Virgen
de la Paz de la Cofradía de Cór-
doba. •

Vista instancia de doña Josefa Lu-
na Cantero, se acordó reconocerle
el tercer quinquenio que por años de
servicio le corresponde.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera varios objetos para el
Dispensario Antipaindico de esta lo-
calidad.

Se diö cuenta de la correspon-
dencia oficial.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Pafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se designaron Vocales Natos de
la Comisión de Evaluación de la
Parte Real del Repartimiento a doña
Benilde García Escobar, doña Car-
men Gómez Montero, don Joaquín
Santisteban Ballesteros, don Amador
Ortega Espejo y don Luis Carbonell
Trillo Figueroa, y Vocales Natos de
la Comisión de Evaluación de la
Parte Personal del Repartimiento, a
dofia Mercedes Vega Nieto, don
Rafael Meléndez- Zamora y' don
Andrés Agudo Gonzalez.

Se aprobó cuenta de caudales de
este Municipio correspondiente al
tercer trimestre, del año actual.

Se aprobó cuenta del Servicio
Administrativo Provincial de Falange
Sección Representación de Ayunta-
mientos, correspondiente al tercer
trimestre del año actual.

Se acordó se formulen contratos
de arrendamiente por los locales que
ocupan en la casa número 6 de la
Calle Queipo de Llano propiedad de
este Ayuntamiento, los servicios de
Auxilio Social y la Jefatura de Fa-
lange Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S. de está Villa.

5e aprobaron dos cuentas de
obras y servicios municipales debi-
damente justificados.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del Sr. Alcalde don
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se aprobó el Padrón Escolar para
el próximo año de 1944.

Fueron aprobados contratos de
arrendamiento hechos con el Dele-
gado Local de Auxilio Social y con
el Jefe 'Local de Falange de los loca-
les que ocupan dichos servicios en
la casa número 6 de la calle Oueipo
de Llano, propiedad de este Ayunta-
tamiento.

Se dió cuenta de que la becaría de
este Ayuntamiento señorita Adelaida
Morilla Navarro, ha aprobado el exa-
men de estado de Bachillerato en la
Universidad de Sevilla, acordándose
continue los Estudios del Magisterio
abonandose los gastos que origínen
la carrera.

Se aprobó el estado de distribu-
ción é inversión de fondos para el
próximo més de Noviembre.

Se aprobaron cinco cuentas de
obras y servicios Municipales debi-
damente justificados.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia ogicial.

PO S I T O.

Sesión ordinaria del día 17 de Oc-
tubre de 1943, celebrada en 2.' Con-
vocatoria el día 19 del mismo mes.

-Presidencia del Sr. Alcalde don
Rafael Melenciez Zamora.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se concedió un préstamo de 1.000
pesetas al vecino Francisco Fernán-
dez Ruiz.

Fuero designados los Peritos que
valorarán fincas Rusticas y Urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
en prenda Para préstamos hipote-
carios siendo designado también día
y hora en que se celebrará la pró-
xima sesión, haciéndose constarlos
señores que forman el Ayuntamiento
y los que no han excursado su asis-
tencia a esta sesión:

Hornachuelos 21 de Marzo de
1944. - El Secretario del Ayuntamien-
to, José del Pino Navarro.

* e e

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por la Comisión Municipal Ges-
tora de este Ayuntamiento en sesión
del día de hoy, acordándose que un
ejemplar de los mismos, se remita

al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste libro el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachuelos a 23 de Marzo de 1944.
- José del Pino Navarro. - V.° B.°
El Alcalde, Rafael Meléndez.

LUCENA

Núm. 3.070

Teniendo resuelto el Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad la rea-
lización de las obras de adaptación
de la Casa de Socorro municipal en
el edificio del Hospital de San Juan
de Dios, mediante subasta pública,
por acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación en la sesión cele-
brada el día 25 del actual, se_ hace
público, en cumplimiento de lo orde-
nado en el artículo 26 del Reglamento
para la Contratación municipal, para
que en el plazo de cuatro días hábi-
les pueda presentarse reclamaciones
justificadas en la Secretaría munici-
pal, contra expresado acuerdo.

Lucena a 30 de Agosto de 1944. -
El Alcalde Presidente, Joaqain López
Tiendd.

JUZGADOS
110ZOBLANCO

Núm. 3.068

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que se tramita ex-
pediente para la declaración de he-
rederos de don Martín Torralbo To-
rralbo, hijo de Pedro y Dolores, de
25 años, soltero, labrador, natural y
vecino de Villanueva de Córdoba,
en donde falleció sin otorgar testa-
mento el 23 de junio de 1943, sin
descendientes ni otro ascendiente
que su madre doña Dolores Torral-
bo Calero, que ha renunciado en
forma solemne a la herencia del
causante, y a la que aspiran como
únicos herederos sus cuatro herma-
nos de doble vínculo Francisco, Die-
go, Antonia y Antonio Torrolbo To-
rralbo.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo en el término de treinta
días.

Dado en Pozoblanco a veintidos
de Agosto de 1944.- Pascual Ruiz.
- El Secretario, J. Ceres Poselly.

Núm. 3.047

Don Pascual Ruiz Merino Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judícial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
doce años, 1'39 de alzada, rucia, alu-
narada en negro por la capa, hierro
V-2 anca izquierda; sustraída la no-
che del 12 al 13 del actual, de la fin-
ca Venta de la Jara termino de Villa-
nueva de Córdoba y propia de
de Manuel Carbonero Fernández y
de ser habida sea puesta e mi dis-
posición y asímisrno en la prisión
preventiva de este partido la persona
en cuyo poder se encuentre si rio
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que
instruyo con el número 56 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 23 de
Agosto de 1944. - Pascual Ruiz. - El
Secretario P. H., José Rubio.

LA RAMBLA

Núm. 3.039

Don José del Rosal Jiménez, Interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encare

-ga a las autoridades civiles y milita-
res se proceda a la busca y ocupa-
ción de la yegua que a continuación
se expresa propia de don Fernan-
do Romero Luna, a quien, le fue sus-
traída el día diez y siete de los co-
rrientes, del sitio Algorfillas, término
de La Rambla.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
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acordado en el sumario 'respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 25 de Agos-
to de 1944. -José del Rosal. - El Se-
cretario, A. Macías.

Efectos sustraídos
Yegua 16 años, 1'55, castaña clara,

Fenix V. 11 en espaldilla derecha,
número 28 tabla cuello izquierda,
Aguila en nalga izquierda, pelos
blancos por la cara algo acarne-
rada.

FUENTE OBEJUNA

Núm, 3.033

Don Joaquín Saudiel Repisa juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.

Por virtud del presente edicto que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia, se interesa de toda
clase de autoridades tanto civiles
corno militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de dos
pares de pendientes, dos sortijas,
una cadena y una moneda de oro y
todo lo anterior del mismo metal, seis
camisas de hombre nuevas, unas de
seda y otras de granito, cuatro pares
de calzoncillos nuevos de hombre,
media docena de pañuelos, tres sá-
banas, un pantalón de hombre color
marrón nuevo, y 400 pesetas en bille-
tes de cien cada uno, propiedad del
vecino de Espiel Rafael Rojas Fuen-
tes, y sustraidos en su domicilio de
dicha villa en los primeros días de
esta quincena, por el que fue criado
del mismo y que no ha sido habido
Angel Peña Morales, de 17 años de
edad, s'oltero, natural de Córdoba,
sin vecindad conocida, pelo rubio, y
caso de ser habido sea todo puesto
a disposición de este Juzgado y la
detención del autor en su caso por
telégrafo seguidarneute que tenga
efecto, a los efectos procedentes.

Así lo he acordado en el -sumario
que instruyo con el número 83 de
este año por sustracción de lo refe-
rido.

Dado en Fuente Obetuna a 28 de
Agosto de 1944. -Joaquín Saudiel.
- El Secretario, P. U. Firma ilegible.

Núm. 3.048

Don Joaquin Saudiel Pepiso, juez de
Instrucción accidental de Fuente
Obejuna y su partido por estar en
uso de licencia el señor Juez pro-
pietario.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en el del
Estado, se hace público quedan sin
efecto las riquisitorias insertas en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia fecha 22 de Abril de 1942 y al
número 1134, y en el del Estado del
día 25 de Octubre del mismo año al
número 7530, llamando al procesado
en la causa seguida en este Juzgado
con el número 103 de 1940, por robo,
Lorenzo García Gómez, en virtud
de haber sido el mismo habido y
constituido en prisión.

Dado en Fuente Obeiuna a 21 de
Agosto de 1944. - Joaquín Saudiel. -
El Secretario, P.M. Firma ilegible.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares

(Continuación)

CAPITULO IX

DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN INTERIOR

DE LAS EMPRESAS

Art. 92.

1) Todas las Empresas sujetas a
las presentes Ordenanzas de Traba-
jo, cualquiera que sea el número de
los trabajadores que ocupe, vendrán
obligadas en el plazo de tres meses,
contados desde el siguiente día al de
la inserción de estas normas en el
«Boletín Oficial del Estado», a re-
dactar y presentar un proyecto de
Reglamento interior, en el que se
habrá de seguir el mismo orden de
materias de la Reglamentación, adap-
tando las reglas de ésta a la peculiar
organización del trabajo, y aunque
con anterioridad, con arreglo a la
normación derogada, tuvieran apro-
bado un documento de esta natura-
leza.

2) En especial, en diehos Regla-
mentos se harán constar todas aque-
llas medidas implantadas por la
Empresa respectiva que supongan
mejora de las condiciones mínimas
establecidas obligatoriamente, así
como el régimen de sanciones y
premios.

3) El proyecto se presentará por
triplicado ante la Dirección General
de Trabilla si la Empresa desen-
vuelve Sus actividades en más de
una provincia, y ante la Delegación
de Trabajo jurisdiccionalmente com-
petente, si únicamente dispusiera de
establecimientos en una misma pro-
vincia.

4) Tanto la Dirección General
como las Delegaciones adoptarán el
acuerdo que proceda en el término
de un mes, contado desde la emisión
de informe por la Delegación Sindi-
cal Local o alguna dependencia ofi-
cial cuando esto último se creyera
conveniente; el documento se enten-
derá aprobado por la tacha si no
recayera resolución en el plazo se-
ñalado

5) Contra la decisión dictada se
dará recurso, en plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la
notificación de aquélla, el cual re-
curso habrá de presentarse ante la
misma Autoridad que se hubiera
pronunciado, y será dirigido al Mi-
nisterio si primeramente hubiera in-
tervenido la Dirección General de
Trabajo, o a esta Dirección si hu-
biese actuado una Delegación.

6) Para resolver el recurso for-
malizado dispondrá el Organismo
competente de otros quince días
laborables.

7) La infracción por las Empresas
de lo preceptuado en este artículo
podrá ser sancionada por la Direc-
ción General de Trabajo con mul-
ta de 500 a 10.000 pesetas, según las
circunstancias que en el hecho con-
curran y en atención a la importancia
industrial y económica del estable-
cimiento.

CAPITULO X

SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO

Art. 93. Condiciones generales.

1) Se tendrán en cuenta en las
industrias regidas por estas Orde-
nanzas los preceptos establecidos
en el Reglamento de 31 de Enero de
1940 en cuanto se refiere a situación
general de locales, condiciones de
los mismos, ventilación, calefacción,
transmisiones, motores, transportes
interiores y protecciones especiales
de órganos móviles y precauciones
y fiadores en la puesta en marcha de
la maquinaria.

2) En los Reglamentos de régi-
men interior se incluirán aquellas
medidas de carácter puramente es-
pecial, prop i a de la Empresa, que
amplíen o acomoden las que la le-
gislación vigente preceptúa y que
tenga por finalidad conseguir las
máximas condiciones de seguridad
e higiene del personal trabajador.

3) De acuerdo con los artículos
93 y 96 del Reglamento de 31 de
Enero de 1940, - existirán cuartos
vestuarios independientes para el
personal de diferente sexo, propor-
cionados al censo obrero de cada
uno, provistos de los correspon-
dientes armarios o colgadores indi-
viduelles y banquetas, y teniendo
acoplado el cuarto de aseo.

4) Para todo el personal que in-
grese en la industria, menor de die-
ciocho años, será obligatoria la re-
visión médica sobre su insuficiencia
física, cuyo certificado obrará en la
documentación personal que la En-
presa posea del trabajador.

5) Se recomienda en los casos de
selección de personal, muy especial-
mente para la formación de técnicos,
el examen de orden psicolécnico.

CAPITULO XI

DEL MONTEPIO

Art. 94. Por el Sindicato Nacio-
nal de Hostelería se pondrán los
medios oportunos para crear con
la posible brevedad un Montepío de
Previsión. Una vez constituído que-
darán a él adscritos todos los traba-
jadores de la industria, así como los
empresarios de la misma que reali-
cen al propio tiempo las funciones
correspondientes a una categoría
profesional determinada.

El Sindicato elevará al Ministerio
el Proyecto de Reglamento por que
haya de regirse el referido Montepío,
para su informe y examen, según las
disposiciones vigentes, por las Di-
recciones Generales de Trabajo y
Previsión.

Los gastos de administración del

Motepío serán de cuenta del Si
cato, y los cargos de a q uel com

lamente gratuitos.
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Art. 96. Gratificación de Navidad
1) A fin de que los trabajadores

regidos por las presentes urnas
puedan solemnizar las fiestas qut

conmemoran la Natividad del Señor,
las Empresas abonarán al personal
que preste sus servicios en dicha
epoca una gratificación de Navidad
de la siguiente cuantía:

a) El importe de diez días ü
sueldo garantizado al personal qa

con arregla a la Reglamentaciña
tenga asignado haber inicial y suelda
garantizado con cargo a su empro'

sano; y

b) El importe de siete dia
sueldo fijo señalado al persona
perciba su remuneración por
procedimiento.

2) La gratificación será pagi
día laborable inmediatamente
rior al 22 de Diciembre.

3) Por tratarse de gralific
establecida con una finalidad
creta, carecerá de derecho a I

birla a prorrata el personal cau
cualquiera causa hubiera cesan
el transcurso del año en su pi
ción de servicios.

Art. 97. Condiciones más I
ticiosas. Independientemente(
reglas sentadas en esta malert
algunos preceptos de la Regla
tación, los empresarios ver
obligados 'a respetar las condici
más beneficiosas que a favor de
o parte de su personal tuvieran
plantadas a la promulgación (I(
fas normas, ya que las seña
tienen el carácter de condici
mínimas, susceptibles de niel(
ampliación.

Art. 98. Aplicación de la 
J

ladón general. - En todo lo no
visto o regulado en la presente
glamentación será4 aplicables

normas que sobre lä materia res

tiva vengan establecidas por
gislación de carácter general.

(Continuar
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